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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE FEBRERO DE 2009.


Siendo las nueve  horas y treinta y cinco minutos del día 9 de Febrero de dos mil nueve.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Georg Gaupp, para adecuación interior de edificio

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Trabuco, nº 11, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. Por otra parte, de acuerdo con la Ordenanza Reguladora del Cartel Informativo de Licencia Urbanística, publicada en el D.O.P.C. nº 64 de 9 de junio de 2008, deberá figurar el correspondiente cartel informativo indicativo de la concesión de licencia urbanística, con carácter previo al inicio de las obras, en lugar visible y legible desde la vía pública; cartel que será entregado en el momento de la notificación de la autorización municipal para la ejecución de las obras, por la Gerencia Municipal de Urbanismo, y que será devuelto a la misma, en el momento de la solicitud de la licencia de primera ocupación o cuando el director técnico certifique que la obra ha concluido.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Jesús González Malavia, para construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Almacén para distribución de productos hosteleros con anexo de Bar-Restaurante" , en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcela nº 189.
C).- 1º.- Otorgar licencia municipal de obra a "Apartamentos Galopo, S.L.", para construcción de seis apartamentos y garajes

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Santa Teresa "A", nº 14, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. Por otra parte, de acuerdo con la Ordenanza Reguladora del Cartel Informativo de Licencia Urbanística, publicada en el D.O.P.C. nº 64 de 9 de junio de 2008, deberá figurar el correspondiente cartel informativo indicativo de la concesión de licencia urbanística, con carácter previo al inicio de las obras, en lugar visible y legible desde la vía pública; cartel que será entregado en el momento de la notificación de la autorización municipal para la ejecución de las obras, por la Gerencia Municipal de Urbanismo, y que será devuelto a la misma, en el momento de la solicitud de la licencia de primera ocupación o cuando el director técnico certifique que la obra ha concluido.

 MERGEFIELD "PBASICOAPROBADO"   MERGEFIELD "NAVESIN_USO"   MERGEFIELD "CONSULTAPREVIA" 

2º.- Aprobar la valoración del exceso de aprovechamiento urbanístico correspondiente a la obra de referencia, es decir de 106,45 m2, por importe de 1.331,69 euros, tal y como se contempla en el referido informe-valoración de la Sra. Arquitecta Jefa de Sección Técnica del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que literalmente dice: "-A los efectos de lo previsto en la letra b) del apartado 1.2 del número 1 del artículo 69 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha (T.R.L.O.T.A.U.), tomando como referencia los módulos aprobados por el Ayuntamiento el 11 de marzo de 2008, basados en los módulos básicos de repercusión según valores catastrales, la valoración correspondiente al 10% de la diferencia entre el aprovechamiento atribuido por el nuevo planeamiento y el que corresponde a la edificabilidad preexistente lícitamente realizada, asciende a la cantidad de mil trescientos treinta y un euros con sesenta y nueve céntimos de euro (1331.69 €)

CMEA: 106.45 €/m2 

106.45 x 12.51= 1331.69€" . 

Previamente a la retirada, por la parte interesada, de la presente licencia, deberá efectuarse el ingreso de la cantidad señalada por el exceso de aprovechamiento urbanístico.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a "Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha", para construcción de pabellón escolar en "C.P. Santa Teresa"

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Segóbriga, s/n, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. Por otra parte, de acuerdo con la Ordenanza Reguladora del Cartel Informativo de Licencia Urbanística, publicada en el D.O.P.C. nº 64 de 9 de junio de 2008, deberá figurar el correspondiente cartel informativo indicativo de la concesión de licencia urbanística, con carácter previo al inicio de las obras, en lugar visible y legible desde la vía pública; cartel que será entregado en el momento de la notificación de la autorización municipal para la ejecución de las obras, por la Gerencia Municipal de Urbanismo, y que será devuelto a la misma, en el momento de la solicitud de la licencia de primera ocupación o cuando el director técnico certifique que la obra ha concluido.
1.2.- ACTIVIDADES-

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dña. María Ángeles Zarzuela Martínez, para instalar una actividad de "Tienda de Ultramarinos"

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Joaquín Rodrigo, s/n - Local Calle Frederic Mompou, nº 7, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión de Calificación Municipal para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

1.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).-Otorgar licencia municipal de obra a "Valdecabras Rural, S.L.", para apuntalamiento de inmueble, según expediente de ruina nº 9/2005

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Travesía de Calle la Fuente nº 9 de Valdecabras., con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

1.4.- PLANEAMIENTO.

A).- Estimar parcialmente el recurso de reposición planteado por Dª María Ángeles Romero Merchante y D. José Miguel Puente Valdés frente a la resolución de aprobación del Proyecto de Reparcelación Forzosa correspondiente a la Unidad de Ejecución U.E.-37 (“Huertas de la Alameda”), del vigente P.G.O.U., en el sentido de reconocer una indemnización de 356.448 €, que deberá ser repercutida en los costes de urbanización correspondientes al programa, que deben satisfacer los propietarios de suelo dentro del ámbito.

 

En consonancia con lo dispuesto en el Acuerdo de fecha 2 de Febrero de 2007, deberá procederse igualmente a satisfacer al Ayuntamiento de Cuenca el equivalente económico al aprovechamiento de su titularidad (el 1,75% del 10% del aprovechamiento tipo).

 
 2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar definitivamente la licitación convocada para la contratación de un abogado para este Excmo. Ayuntamiento, a favor de D. Luis Felipe Valero García, en la cantidad de 60.000 €, al que corresponde por I.V.A. la cantidad de 9.600 €, totalizándose la adjudicación en 69.600 euros,
B).- Retirar este asunto del orden del día (Aprobación del proyecto de ejecución de las obras de “Remontes mecánicos al Casco Antiguo) pendiente de nuevo estudio.

3º.- HACIENDA.

A).- Estimar el Expediente  de responsabilidad patrimonial nº 5355/2008 interpuesto por D. Eduardo Romero Vicente  por daños sufridos en su finca, dándole traslado del expediente a la entidad asegurador MAPFRE para que se fije la cuantía de la indemnización por personal especializado debiendo abonar el  Ayuntamiento el importe de la franquicia fijado en 300 € por siniestro.

B).- Desestimar el expediente de responsabilidad patrimonial nº 5031/2008 interpuesto por Dª. Elena López Poyatos  por daños sufridos en  fincas rústicas de su propiedad, por entender que no se cumplen los requisitos que constituyen los principios legales de la responsabilidad patrimonial de la Administración.

4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar el reingreso de D. Marino Martínez Martínez, como Personal Laboral del Instituto Municipal de Deportes (IMD), debiéndose presentar en su puesto de trabajo el día 10 de febrero a las 8 de la mañana.

B).- Aprobar por orden de puntuación la lista de personas que forman parte de la bolsa de trabajo de Auxiliares Administrativos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



        Vº Bº

       

        EL ALCALDE-PRESIDENTE.         LA CONCEJAL  SECRETARIA
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